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BUENOS Z,IRES, 

VISTO la situaci6n que se plantea a las personas que 

durante estos últimos años se vieron forzad,¡}s a exiliarse en / 

el extranjero con motivo de la persecuci6n por razones políti­

cas, gremiales o ideológicas desatada en la República, y 

CONSIDERANDO: 

Que tanto la documentaci6n sd)re estúdios parciales 

realizados fuera del país como los propios certificauos dc / 

conclusi6n de estudios, en muchos casos ostentan doble apell~ 

do (paterno y materno), los cuales no concuerdan con los docu 

mentas que acreditan la identidau de las personas. 

Que resulta necesario rever dicha situación para pr~ 

ceder a la aceptaci6n de tales certificados. 

EL MINISTRO DE EDUCACION y JUSTICIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°,- Autorizar a los organismos dependientes de este 

Hinisterio a aceptar los certificados de estudios extendidos 

en el extranjero en los que conste el apellido materno adici~ 

nado al pate':no, con la sola presentación de la partida de na 

cimiento de los interesados. 

ARTICULO 2°._ Regístrese, comuníquese yarchívese. 


